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NO. rMPE-AD-30-2025 CM
Instítuto Mun¡cipal

ANTECEDENIES:

Que con lecho 27 de dic¡embre de 2024, se celeb,ró el Conlroto de Presloc¡ón de Servicios No. |II^PE-AD-30-2025.

o fovor de lo persono morol denominodo "|NSI|¡UIO ¡OSÉ Olvlo, A,C." cuyo objelo es lo PRESIAOóN DE

SERVICIOS DE TERAPIA DE IENGUAJE Y APRENDIZAJE EN IRASIORNOS DEI. DESARROTIO. en Io sUces¡Vo denominodo
como Conlrolo Princ¡pol.

2. Que el Conlroto Principol l¡ene uno vigencio del 0l de enero de 2025 ol 3l de dlciembre de 2(»5. según lo

esloblecido en lo Clóusulo Tercero del m¡smo.

4. Que, en lo Segundo Sesión Exlroord¡norio del Comifé de Adquisic¡ones, Anendomientos y Servic¡os del lnst¡tuto

Municipol de Pensiones, celebrodo el23 de jul¡o de 2025, en el Punlo I delorden deldío, med¡onle Acuerdo No.

03/2025, se outofizó to r¡tpulcrÓr,¡ DEr coNIRAIo DE PRESTACTóN DE SERVTCTOS NO. [IPE-AD-30-2025
consislente en lo Contoloclón de los seN¡cios de teroplo de lenguoie y oprendizoje en tostornos del d
celebrqdo con el preslodor 'INSTITUTO .¡OSÉ O¡VlO, ¡.C.".

llo,

DECI.ARACIONES:

I. DECTARA "EI. INSTIIUTO"

1.2. Se monif¡eslo bojo proleslo de decir verdod que se cuen'to con el documenlo que ocredilo lo suf¡c¡encio
presupuestol en el exped¡enle de conlrotoción respecÍ¡vo. y que el presenle convenio seró cubierlo conforme
o lo d¡sponib¡lidod presupuestol del qercic¡o F¡scol 2025, con recursos propios derivodos de lo cuento 391, lol

lse desprende del of¡cio número 5A/51/2025. emifido por lo SuM¡recc¡ón Adminislrolivo del lnstituto, por lo
que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o f¡n de dor cumplimienlo o los obligaciones que
conlroe por virtud de lq suscripc¡ón del presente inslrumento. .- 
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coNvENto MoDrHcAToRro

,nstituto Munícipal de Pensiones

coxvENto MoDtncAloRto DEr coNTRATo DE pREsTAoóN DE stRvtctos No. tmpE-AD-30-2025 cM, QUE cEt EBRAN

POR UNA PARIE ET IN§IITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO §E I.E DENOMINANÁ "¡I INSNTUO",

REPRESENIADO EN ESIE ACIO POR Et ING. IUAN ANIONIO GONZATEZ VII.IASEÑOR, EN §U CARACIER DE DIRECTOR, Y

POR OIRA PARIE IA PERSONA MORAT DENOMINADA 'INSIIIUTO JOSÉ OAVID, A.C.", REPRESENTADA POR TA C. PAUTINA

IARANGO YONG, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENOMINARA "Et PRESÍADOR", Y ACIUANDO DE MANERA

CoNJUNIA sE I.Es DENoMINARÁ coMo .TAs PARIES", tAs CUAIES SE §UJETAN AT IENOR DE TOS SIGUIENIE§

ANTECEDENIES. DECIARACIONES Y CI.AUSUUS.

3- Que, según lo d¡spueslo en lo Clóusulo Segundo del Conkoto Principol, se reolizó lo conlrotoc¡ón por un monlo
mínimo de s226,002.72 (DO§C|ENIOS VEIN|TSEIS Mlt DOS PESOS 72llOO M.N.) y un monlo móxjmo de S565,OO6.EI

(QUINIENIOSSESENIAYCINCOMltSEISPESOS8l/100l.N.)incluyendoel lmpueslo olVolor Agregodo.

l.l. Que celebro el presenle Conven¡o Modificolodo en pleno concordoncio y totol opego o lo ploneoción,
progromoción, presupuesloción, gosto y ejecuc¡ón "Et INSIITUTO' y de ocuerdo o lo esioblecido en el ortículo I

88 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Servicios del Eslodo de Chihuohuo. lodo vez eue el incremento J
del monlo del controio y los serv¡c¡os solicilodos no reboson en su conjunlo. el treinÍo por cienfo del monfo ol
conlidod d6 los conceptos o volúmenas esloblec¡dos originolmenle 6n los mismos, y el prec¡o de los bienes,v
onendom¡enlos o serv¡cios es iguol ol poclodo originolmenle en el conlroto; señolondo que cuolquier
modificoción o los controtos deberó formol¡zorse por escri'lo por porle de ¡os enles públicos; señolondo que los

¡nslrumenlos legoles respeclivos serón suscritos por lo o el serv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o
quien lo susliluyo o esté focullodo poro ello, eslo en reloción con Io Clóu3ulo Noveno del Conlrolo Píncipol.
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II. DECLARAN "I.AS PARTES'':

11.2. Que decloron bojo protesto de dec¡r verdod, que conocen el conlenido de este convenio y los requ¡silos que se
esloblecen en el mismo, osí como fqmb¡én se obligon o llevqr o cobo su cumpl¡m¡enlo de ocuerdo con lo
estoblec¡do en el mismo, osícomo con lo demós nomofividod que conespondo.

11.3. Que se reconocen mutuqmenle lo personolidod y Io copocidod legol con lo que se oslentqn y concunen o lo
suscripc¡ón del presenle convenio de bueno fe, encontróndose l¡bres de dolo, violencio. enor, lesión o
cuolesquiero olros vic¡os en su consent¡mienlo, monifestondo que los focultodes con que suscriben el presenle
no les hon sido revocodos o lim¡lodos, de fomo olguno, obligóndose o¡ tenor de los siguienles:

crÁusur.As:

PRIMERA.- OBJETO DEI CONVENIO. Boio los lérminos y condiciones del presenle Convenio Modif¡colorio 'Et
PRESTADOR" se obl¡go con "Et INSTITUIO" o conl¡nuor con los serv¡cios de TERAPIA DE TENGUAJE Y APRENDIZAJE EN

TRASTORNOS DEt DESARIOU.O, requerido por "EL lN§IIIUIO". ocorde con lo d¡spueslo en el Conlroto Principol.

MONTOS ORIGINAIJIAENIE CONTRATADOS MONTOS AiAPTIADCS 30% MONTOS IÓTAtES

MÍNMo
$uó.@2.72

MÍNrMo
$ó7,800.8r

MAXIMO

$l ó9.502.04

MÍNMo
$?3,803.53

MAXIMO
$73,r,508.85

ese senlido. se esloblece un monlo lolol del Conlrolo Principol por un monto mínimo de §293,8{13.53 (DOSCIENIOS

NIA Y IiES MIL OCHOCIENIOS TnES PESOS 53/lO M.N.), y un monlo móximo de §734,r¡E.E5 (SETECTENTOS

NTA Y CUAIRO Mlt QUINIENIOS OCHO PE§O§ &5/100 M.N.) cont¡dodes que incluyen el lmpueslo ol Volor
Ag do.

IERCERA.. GARANTÍA. "EI. PRESTADOT" 5E ObI igo o ompl¡or lo gorontío señolodo en lo Clóusulo Oclovo del Controto
Príncipol, quedondo por un ¡mporte del l0% del lolql del monlo móximo qmpliodo, señolodo en el presenle
Conven¡o, lo cuol deberó enlregor o mós lordor o los I0 díos hóbiles siguientes o lo firmo de esle.

CUAIIA.- lt{ALIERABIIIDAD. 'LAS PARIES" conv¡enen en que con excepción de lo que expresomenle se estipulo en
el presente Convenio Modificolorio, subs¡sten con su fuezo legol iodos y codo uno de lqs clóusulos del Conlrolo
Princ¡pol, celebrodo el 27 de diciembre de 2021.

IEíDO QUE FUE Et PRESENTE CONVENIO. Y ENTERADAS tAS PARTES DE tA§ OBTIGACIONES QUE POR VIRTUD DE ESTE

CONTRAEN, TO TIRAAAN DE CONTORMIDAD EN [A CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH., ET DíA 23 DE JUTIO DE 2025.
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coNVENtO MODtf TCATORtO

lnstituto llunici al de Pens¡ones

ll.l. Que rolificon en lodos sus porles, el conlen¡do de los Decloroc¡ones y Clóusulos descrilos en elconlrolo
Principol, mismo que conl¡núo v¡genle en iodo lo que no conlrovengo ol presenie convenio.

SEGUNDA.- MONIO. Se omplío el monto lolol del Controto Princ¡po¡ por un monto mínimo de §67,800.8¡ (SE§ENIA Y

srEIE r/ut ocHocrENlos PEsos 8r/roo i .N.), y un MoNfo MÁXrMo DE s169.502.0¿t (ctENIO SESENTA y NUEVE Á t!
QUINIENIOS DOS PESOS U/loO l .N.), conespondienle ol «)% ompl¡odo, conlldodes que incluyen el lmpuesto ol
Volor Agregodo, poro quedor en los términos s¡guienles:

MÁxrMo
$5ó5,mó.81
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"EI. INSTITUIO"

ING. JUAN ANTONIO GON ZAI.EZ VITTASENOR

DINECTOR
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DRA. I.AU A BERTANGA NEVAREZ

COORDINADO DE §ERVICIOS SUBROGADOS

"Et PRESIADOR"
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CONVENIO MODIFICATORIO
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